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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

Resolución de 28 de enero de 2025, del Rector de la Universidad de Granada, 
por la que se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
doña Carmen Martín Moreno.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional décima primera de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE de 23.3.2023), y una 
vez comprobado que la interesada cumple con los requisitos establecidos en la citada 
disposición adicional,

Este Rector, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica del Sistema 
Universitario y los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 
231/2011, de 12 de julio (BOJA de 28.7.2011), ha resuelto:

Queda integrada en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad la 
funcionaria del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria, perteneciente 
a esta Universidad, cuyos datos figuran a continuación, quedando adscrita al mismo 
Departamento y Área de Conocimiento de origen:

Doña Carmen Martín Moreno. Departamento: Historia y Ciencias de la Música. Área 
de Conocimiento: Música. 

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el BOE. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente resolución recurso de 
reposición ante la Rectora de la Universidad de Granada, en el plazo de un mes. contado 
desde el día siguiente al de su publicación en el BOE, en cuyo caso no podrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 28 de enero de 2025.- El Rector, Pedro Mercado Pacheco.


